
M u . 690. SOaiA.^VlEílNES U M DIGIEMBÍIK DE 18S0, US \ PESEIA 

B O L E T I V ¥ B » T A S 
DE BIENES ^ A Í l l O N A L E S ^.puBucAOESOWA 

DE LA 

RELACION de las fincas adju.licadas por la Dirección general de l'ropiedades y Derechos del Estado 
en los días 31 de Mayo. 30 de JUDÍO, 31 de Julio y 30 de Noviembre úllimos, á favor de los su-
getos y por lasVantidades que á continuacioo se expresan, á saber: 

CLASE 

de las fincas bu procedencia. 

Baldío, Dehesa y Cuesta. 
I d . , Collado y Laderas. 
Labor del Cardibal. 
Baldío y roturos del Campo 
I d . , La Lastra. 
I d . , Santi Espíritu. 

I d . . Mostajo. 
Terreno eu labor. 

Era de pan trillar. 
I d . del Tío Calonge. 
Plantío en secano. 
Baldío, Lastra del Ocino. 
Id . , Peñas del Pago. 
Heredad en 7 tierras. 
I d . en 29 id. y huerto. 
Id . en 25 y huerto. 
Monte carrascal, la Rwá. 
Huerta de regadío. 
Baldío, la Beatría y otros. 

Terreno en labor. 
Baldío, la Beatría. 
I d . , la Pedriza. 
Terreno de labor, Pedujal. 
Heredad en 43 tierras. 
Id . en 94 y casa. 
Id . en 22 y casa. 
Id . en 46 y casa. 
Terreno en secano. 

Idem. 
Baldío, Lastra del Costado; 
Heredad en 17 tierras. 
Id. en 5 idem. 
Id , en 27 idem. 
Baldío, Solana de la Loma. 
I d . , Barranco Pasada.' 
l d _ In .Mesa. 

Propios de Monlejo. 
Idem 

Propios de Liceras. 
Idem 
Idem 

Exmancomunidad de Ma
gaña. 

Idem 
Propios de Cabrejas del 

Campo. 
Id. de Paredesroyas. 

Idem 
Id, de la Quiñónería. 

idem 
Idem 

Capellanía de Neyla. 
Idem 

Animas de Peñalcázar, 
Propios de Barcones. 
Ntra. Sra. de Barconcitos 
Propios de Barcones y 

otros. 
Idem 

Propíos de Andaluz, 
ídem 
Idem 

Capellanía de Guerrero. 
Id. de López y Ana. 
Expósitos de Soria. 
Capellanía'de Neyla. 
Propios de Kibarroya. 
Capellanía de Homero. 
Propios de Nieva. 
Capellanía de Villacadína 
Sanlísimo de Liceras. 
Animas de Caotaloja. 
Propios de Solillos. 

Idem 
Id de Rebollosa de Pedro 

DIAS 
en que fueron 

rematadas. 

30 

t i 

18 

21 

Abril 1880. 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 

Mayo id. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem id. 
Idem 

ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Canlídaiies 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pesetas Cs 

701 
107 

3000 
500 

5007 

200 
400 

1000 
300 
300 

60 
50 

260 
171 
295 
467 

2800 
300 

8360 
3325 
4021 

301 
1405 
1317 
8502 
1153 
1722 

200 
501 
161 
202 

61 
5005 
2006 
150Í 

385 

NOMBRES 

de los remntantes. 

D. Botero Llórente. 
El mismo. 
Clemente Sancho. 
Enrique Escribano. 
Manuel Campos. 

Andrés García. 
El mismo. 

El mismo. 
Luciano Negredo. 
El mismo. 
Pedro Diez. 
El mismo. 
E! mismo. 
Toribío Millan. 
Andrés García. 
El mismo. 
José Gamboa. 
El mismo. 

Tomás Magallon. 
El mismo. 
Sotero Llórente. 
El mismo. 
Leopoldo Moreno. 
Francisco Mallen. 
El mismo. 
Andrés García. 
El mismo. 
Solero Llórenle. 
Ildefonso Febrel. 
Andrés García. 
Serapio del Cura. 
El mismo. 
Agustín Rico. 
José María Peña, 
El mismo. 
Tomás Acias-



Lote 1.° del Coló. 
Id 2.° de idem. 
I d . 3.° de idem. 
I d . I.0 de la Cotilla. 
I d . 2.° de idem. 
Horno de teja. 
Id . de pan cocer. 
Gasa, calle de la dehesa. 
Sierra de agua. 
Fragua. 
Corral cubierto. 

5 
'Cabildo de Sigüenza. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Propios de Deza. 
Id. de Cabrejas del Campo 
Idem de idem 
Id, de Navaleno. 
Id. de Nódalo. 

Idem 1 

U Mayo 1880 
Idem 
Idem 
Idem 

22 JUDÍO id 
4 Octubre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id, 

$020 » ¡Andrés García. 
9001 ¡Benito Calahorra. 

10510 El mismo. 
7025 Andrés García. 

51002 Justo Zamora. 
251 ¡José María Gómez. 
252 ¡Andrés García. 

50 El mismo. 
35008 Tomás Rodrigo. 

26 Andrés García. 
21 El mismo. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de Hacienda pública de esta provín 
cía, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta en el din y hora que se dirá las lincas siguientes: 

Remate para el dia % l de Enero de 1881. 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en 
la villa del Burgo de Osma. por radicar fincas en 
su partido. 

Partido de esta Capital. 

Urbanas .=Menor cuanüa=-Curato de Vinuesa. 

Número 526 del inventario.—Uoa casa majada 
derruida con un prado contiguo á ella, llamado de 
la Clara, sito en término de Vinuesa, que mide jo-
do 8790 metros, y linda N . cerrada delSr. Ceba-
Ilos; S. rincón del melonar y propiedad de D. Be
nito Torroba; al O. y E. liegos de Vinuesa. Se ha 
fijado en Vinuesa anuncio para la subasta de esta 
linca, que ha sido deslindada por el práctico Uei-
mundo Marin, tasada por el Maestro de Obras don 
Zacarías Benito Rodríguez en 110 pesetas, y capi-
lalízada por la renta anual de 10 pesetas gradua
da por los peritos, en 180 pesetas, tipo. 

Propios de Tardesillaé. 
Número 715 del inveotario.—Un molino hari

nero, sito en término de Tardesillas y sitio titula
do Fontarrones: su construcción es de piedra y 
barro con solo el piso bajo, en el que hay tres ha^ 
bílaciooes y la cocina: su estado de conservación 
regular, midiendo una extensión superficial de 79 
metros y 12 centímetros cuadrados. Tiene dos mo
lares y los demás útiles necesarios, y muele solo 
parte del año, pues las aguas tiene que dejarlas 
para el riego de la dehesa y particulares dos dias 
a la semana en los meses da Marzo, Abr i l , Mayo, 
Junio, Julio, Agosto, Setiembre y Octubre, y l i n 
da N. y E. con prado de esta hacienda; S. con la 
entrada, y O. con arroyo: Dos tierras de secano 
contiguas á dicho molino, de primera y segunda 
calidad, de linderos conocidos, según expresa la 
certificación pericial, qué miden en junto una hec
tárea, 29 áreas y 27 centiáreas, equivalentes á 2 
fanegas de marco Real. El expresado molino y las 
dos tierras tienen sobre si la carga de 20 fanegas 

de trigo común y diez de cebada o centeno que 
anualmente se pagan á D. Joaquín Pujadas, vecino 
da Calatayud Se ha fijado en Tardesillas anuncio 
para la subasta de esta íioca, que ha sido capitali
zada por la renta anual de 73 pesetas graduada 
por los peritos, deducida la carga, en 1314 pese
tas, deslindada por el práctico Francisco de Vera, 
y tasada por el Agrimensor I ) . Tiburcio Ortega 
deducida también la carga en 1575 pesetas, tipo. 

Partido del Burgo de Osma. 
Adjudicaciones á la Hacienda. 

Número 406 del inventarío.—Cuarta parte de 
un lagar, proindivíso con Felipe Izquierdo y otros, 
sito en Peñalba de San Esteban, en las Eras Ondas, 
titulado El Nuevo, que linda N . servidumbre de la 
bodega de Gumersindo Miguél; S. y E. servidum
bre de este lagar, y O. camino de servidumbre: 
mide todo 107 metros superficiales edificndos, y 
consta de 10 marcos, 8 tablones, su correspoo-
diente viga de olmo, piedra y usillo en regular eft»-
tado de conservación y estabilidad, con algo falto 
de teja en la parte de las boquillas. Se ha fijado 
en Peñalba anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada esta cuarta parte por la 
renta anual de 12 pesetas 50 céntimos, en 225 
pesetas, deslindada per el practico Felipe Izquier
do, y tasada por el Maestro de Otras D. Zacarías 
Benito Rodríguez dicha cuarta parle en 255 pese
tas, tipo. 

ADVERTENCIAS. 

1.* No se admitirá postura que no cubr t ^ 
tipo de la subasta 

Con la obligación de qu« el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero da 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente oi 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 



Artículo 1.° d é l a ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamoriizacion, sea la que quiera su 
procedencia y la cuaotia de su precio, so enajena

rán CQ adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjujicacion, y los restantes con el 
iatérvato de UQ aQo cada uno. 

Art . 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni -
cameate da lo dispuesto en el articulo anterior, las 
íiocas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4/ Según resulta de los antecedentes y demás 
datos qa ; existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las tincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posloriormenle se indemnizara 
al co.np! vHÍor en los términos que en la ya citada 
ley se delermioa. 

5.* Los compradores de bienes comprendidos 
en 133 leyes de desamort ización, solo podrán re-
clam.ir por los desperfectos que con posterioridad 
á U tasación sufran las fincas por falla de sus ca
bidas.señaladas, ó por cualquiera otra causa jus 
ta, ea el término improrogable de quince dias 
desda el do la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judic ia l , según convenga á 
los com-jradores. El que verificado el pago del 
primar plazo del importe del remate, dejase de 
lomar'a en el término de un mes, se considerará 
comí poseedor, para los efectos de este art ículo. 

(&.• El Estado no anu la rá las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi-
nislracion, ¿ i n d e p e n d i e n t e s d é l a voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac-
chnes civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y 5.° del lleal decreto de 11 de Enero ü l -
limo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-0 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
ámanos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8 / Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, via-
nc obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 

Estado y el de las que so denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan ve i i f i -
cadoó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago tlei 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872f en favor de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amorlizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplioD-
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11 . Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

t ;* Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D . Carlos, ios de 
las Ordenes militares de San Juan de Je rusa lén , 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos 5 corporaciones ecles iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 22 de Diciembre de 1880.=E1 Comisio
nado Investigador de Ventas, Mamón G i l Ruhio. 

S O R I A : = l m p . de D. Saturnino I * . Guerra. 
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